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Sábado 19 de Mayo de 1900. 25 Céútsi

8© publica ios y Sobados
Se laaoribs ea la EscMla-TipigrUo^, m 116 4^ la Miaeríoordia n.° 4
Loa 913 oripíoraa íiaiaa darashi i U iiii U loi acunaros ordinarios á los 

ettraordinarioa, excepto loa qu ooatoa^a ha Ihtoa eleeimlaa recHflcs- 
das 4^ podrán adquirir coa ua 25 p3 43 rebaja Robra el precio de venia.

Precios.—Por aieoripaión al mas, 1'50 ^ai.-^Por la námero suelto 0*25.
—Inunoios para suscriptores línea. O'IO.—[L p ira loa que no lo son 0'25.

Nm  5202
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaoenies, Canarias y hrrh 

tonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gacetat

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo Io Hmi 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. 6. de 9 Abril 1639.)

PAETE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DC MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 17 de Mayo.)

Núm. 937

Gobierno Civil.
Negociado l.° Sanidad.—Circular.— 

Por circular publicada en este periódico 
oficial en su número 5167 correspondien
te á día 27 de Febrero último, se encargó 
á los Síes. Alcaldes, Médicos Municipales 
y Subdelegados de Medicina, que llenaran 
y remitieran á este Gobierno ciertas hojas 
estadísticas Sanitarias que á su debido 
tiempo les fueron enviadas.

Apeear del largo tiempo transcurrido y 
apesar también de una circular recordato
ria publicada en 13 de Marzo último en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 5173, la mayoría 
de los Ayuntamientos no han cumplido 
el aludido servicio, y en su consecuencia, 
he acordado; publicar la presente recordan
do por tercera vez su cumplimiento y pre
viniendo que aquellos Ayuntamientos que 
dentro el presente mes no hayan llenado 
y remitido á los Sres. Subdelegados las re
petidas hojas serán multados sus respec
tivos Alcaldes con la cantidad máxima sin 
perjuicio de lo demás á que hubiere lugar.

Palma 18 de Mayo de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 938

Sección de Cuentas y Presupuestos 
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración en telegrama fecha de 
ayer me dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. remitir á este Ministe
rio un estado que formado con la ma
yor exactitud y escrupulosidad com
prenda una relación en que consten con 
el posible detalle todas las emisiones de 
empréstitos provinciales ó municipales 
llevadas á cabo por las Corporaciones 
administradoras durante los treinta 
años últimos, espresando la cuantía de 
cada empréstito, fecha de la emisión, 
valor y denominación de los mismos y 
cualesquiera otra circuntancia especial, 
El cumplimiento de este servicio debe
rá V. 8, efectuarlo antes del dia prime
ro del próximo mes de Junio.»

Y he dispuesto su inserción en este 
Bo l e t ín Of ic ia l , previniendo á los 
^res. Alcaldes que dentro del plazo de 
tres días me remitan los datos que se 
interesan en el primer telegrama, ó ne
gativos en su caso.

Palma 19 de Mayo de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix

Núm. 989
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Excma. Diputación de Baleares en la 
sesión celebrada el día 8 de Mayo de 
1900.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
El Sr. Presidente manifestó que había 

sido invitado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para asistir á una 
Junta de autoridades que debia celebrar- 
re el mismo día con motivo de haber 
anunciado el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación su venida á esta capital, y 
propuso en consecuencia que la Diputa
ción acordara tributar á dicho Sr. Minis
tro, todas las consideraciones y deferencias 
que se deben á su inmediato superior ge- 
rargico; que pasara á recibirle en el mue
lle una comisión de Sres. Diputados; que 
fuera después á visitarle la Corporación 
en pleno; y que so le invitara encarecida
mente á que practicara una visita de ins
pección á las oficinas de la Diputación 
provincial y á los establecimientos que de 
ella dependen con objeto de que pudiera 
convencerse de que los cargos que se di- 
riguen á las Diputaciones en el preámbu
lo del R. D. de 12 de Mayo de 1899, no 
alcanzan á la de esta provincia, cuya pro
posición fué aprobada por unanimidad.

Se aprobaron cinco dictámenes de la 
Comisión especial nombrada para el exá- 
men de las cuentas de fondos provincia
les, en las que propone la aprobación de 
las respectivas á los años económicos de 
1895 á 96, 1896 á 97, 1897 á 98, 1898 á 
99 y al primer semestro de 1899 á 900; y 
que en observancia de lo que dispone el 
art. 129 de la ley provincial se remitan al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
para que por conducto del Ministro de la 
Gobernación pasen al tribunal de las del 
Reino para su revisión y aprobación defi
nitiva.

Accediendo á lo solicitado por el Alcal
de de San Lorenzo, se acordó conceder al 
Ayuntamiento de aquella villa una mora
toria para satisfacer en cinco plazos anua
les la cantidad de 2428*77 pts. que adeu
da por cuota provincial correspondientes 
á los años económicos de 1889 á 90, 1893 
á 94 y 1894 á 95, con arreglo á las bases 
propuestas por la Comisión de Hacienda 
en su dictamen que fué aprobado por una
nimidad.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión de Hacienda en el que teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. l.° del 
R. D. de 6 de Abril último propone se 
acuerde denegar la moratoria solicitada 
por el Ayuntamiento de Mahon para po
der satisfacer en un periodo de 3*04 ejer
cicios económicos los descubiertos que tie
ne por los anteriores al de 1898 á 99, 
mieatras agael Ayuntamiento no haya 
satisfecho las cantidades que adeuda por 
cuota provincial y gastos de 2.a enseñanza 
correspondientes al ejercicio de 1898 á 99.

Accediendo á lo solicitado por D.a Ma
ría Riera Gomila se acordó conceder la 
cantidad de 40 ptas. en concepto de tecas, 
con motivo del fallecimiento de su marido 
D. Antonio Juan Pone portero que fué de la 

Sria. de la Junta provincial de Instrucción 
pública. Se aprobó otro dictamen de la 
Comisión de Beneficencia en el que pro
pone se autorice á la Comisión provincial 
para transigir en la forma que considere 
más conveniente á los intereses del Hos
pital la forma en que haya de verificar 
D. Jerónimo Suñer y Ferrer el pago de 
las rentas vencidas de una casa sita en la 
plaza del Marchando de la villa de Artá; 
y las pensiones vencidas de un censo de 
9 libras mallorquínas que su causante don 
Bartolomé Suñer legó á aquel estableci
miento; y para que resuelva acerca de la 
enagenación ó conservación de la mencio
nada casa y este en último caso sobre la 
forma en que en lo sucesivo haya de ser 
utilizada.

Se dió cuenta de un dictamen presen
tado por ia Comisión de Beneficencia en 
el que después de exponer los anteceden
tes que demuestran el derecho del Hospi
tal á la mitad de los bienes que corres- 
dan al Padre Hugo Berard al ser suprimi
dos los Jesuítas, propone que la Diputa- 
tación acuerde otorgar poder especial am
plio como en derecho s^a necesario á fa
vor de D. Miguel Perez amplia Malo 
Agente de Negocios colegiado en Madrid, 
para que en nombre y representación de 
la misma reclame, perciba y cobre todos 
los créditos y cantidades que correspon
dan á loa establecimientoa provinciales 
de Beneficencia de esta ciudad y espe
cialmente loa que corresponden al Hospi
tal por el fideicomiso fundado por D. Pe- 
Pedro Suñer Berard; y á la casa de Mi- 
aericordia por la manda pia de Juan 
Bautista Roca incluso la lámina del 5 por 
100 núm. 37465, cuyo dictamen fué apro
bado porunanimidad.

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión de Beneficencia se 
acordó encargar á D. Miguel Perez Malo 
agente de negocios colegiado en Madrid 
para que practique las gestión conducen
tes á conseguir que se expida un duplica
do de una lámina de la deuda al 5 por 100 
no negociable que se expidió con el núme
ro 37.465, en equivalencia de una casa de 
la calle de la Almudaina de esta ciudad, 
que en la distribución de la herencia de 
D. Juan Bautista Roca correspondió á la 
Casa de Misericordia; cuya lámina debió 
sufrir extravio antes de que la Diputación 
se hiciera cargo de la administración de 
dicho establecimiento. Al propio tiempo 
se acordó autorizar á la Comisión provin
cial para que pueda convenir con dicho 
Sr. Perez Male acerca de los honorarios 
que haya de percibir por la gestión de es
te asunto.

Salió del salón el Sr. Alcover.
Por unanimidad y sin discusión se apro

bó un dictamen de la Comisión de Ha
cienda en el que propone que accediendo 
á lo solicitado por D. Bartolomé Sureda 
Depositario do fondos provinciales se au
torice parasustituirla fianza hipotecarjade 
17.500 pts. que tiene constituida en ga
rantía del buen desempeño de su cargo 
sobre la finca de su propiedad en el tér- 
miqo municipal de Ajtú denominada «Son
Asopa», por otra equivalente en valores 
públicos. Y que se autorice á la Comisión 
provincial para que en el caso de - u I

Diputación no se hallo reunida al desig
nar el Sr. Sureda los valores que se pro
ponga depositar para constituir la fianza 
pueda calificar la suficiencia de los mia
mos, los que una vez aceptados deberán 
depositarse de la Sucursal de Banco de 
España en esta ciudad, quedando afectos 
á las responsabilidades que pueda con
traer D. Bartolomé Sureda en el ejercicio 
de su cargo, debiendo éste reponer el de
posito si los valorea en que consista expe
rimentaran una baja que llegue el 3 por 
100. Al propio tiempo ae acordó autorizar 
el Sr. Vicepreaidente de la miama Comi
sión para que pueda otorgar la escritura 
de cancelación de la referida hipoteca des
pués de constituido el deposito de los tí
tulos aceptados, debiendo ser custodiado 
en la Secretaria de la Diputación el res
guardo del mismo que se expida hasta 
que la Diputación acuerde su devolución.

Eutró nuevamente en el salón el Señor 
Alcover.

Ea conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Beneficencia se acordó nom
brar á D. Gabriel Muntaner Maura, recau
dador de los censos y laudemioa pertene
cientes á la Diputación, y á los estableci
mientos que de ella dependen, sin perjui
cio de que en su día se fije el premio ó 
cobranza que por dicho servicio haya de 
percibir cuando sea conocido el resultado 
de su gestión. •

El Sr. Presidente dió cuenta del resulta
do de dos reuniones preparatorias que ee 
han celebrado con objeto de adoptar las' 
resoluciones conducentes á la erección de 
un monumento destinado á honrar la me
moria de Ramón Llull, habiéndose acorda
do en la primera la conveniencia de que 
la Diputación tomara la iniciativa, y en la 
2.a el nombramiento de una comisión no- 
minadora para que prepare la reunión de
una Junta magua á la que concurran- 
todas las fuerzas vivas del paia sin ex
clusivismos de ninguna clase. Añadió 
el Sr. Presidente que el Excmo/ Ayunta
miento de Palma no solo prestaba su apo
yo á este pensamiento, si no que se consi
deraba honrado contribuyendo á loa gas
tos que hablan de motivar las operaciones 
preparatorias que la Diputación ae habia 
manifestado dispuesta á anticipar. En vis
ta de cuyas manifestaciones se acordó por 
unanimidad aprobar todos las gestiones 
hechas por el Sr. Presidente, y autorizar
le para que con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto vigente pueda 
aplicar hasta la cantidad de 2.000 pesetas 
al pago de los gastos que motiven las ope
raciones preparatorias para la erección del 
indicado monumento.

Accedíá lo Boiieitade por el Sefiof 
Presidente de 1» Diputación D. Alejandro 
RossellA, y por |08 Djpatadog Excmo Qg. 
ñor D. Pedro Sampol y D. Manuel 
uuasp, se acordó concederles licencia pa» 
ra que pendan ausentarse de esta capital.

Y se levantó la sesión. •
Palma 14 Mayo de 1900,-El Presiden, 

te, Alejandro Rosselló.

M.C.D. 2022
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Kúm. 940 | Ñúm. 942

I Suministros— En cumplimiento de lo
Estado de la recaudación é inversión, de fondos desde de Noviembre á 31 de Di- I dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc- 

ciembre de 1899, por presupuesto de 1898 á 1899. ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el
pesetas. I Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comi-

„ . . _ , .. x j —.i, toetM I 8ión provincial de acuerdo con el Sr. Co-
Existenoia en fin de Octubre de 1899. ......... 17.12o o2 I mi8ariQ guerra inspector de provisio- 
Repartimiento. . . . . .................................................................... I 068 La resuelto que los suministros que los
Instrucción pública................................................................................... . . I Ayuntamientos de esta provincia hayan
Resultas..................................  . . ...................................... I hecho á las tropas del Ejército y Guardia

Benedcencia. . /iDRresos propios. . . . . 3.746'52) 25.906'32 I civil durante el presente mes deberán liqui-
' iSnnlAmentn de fondos. . . , 22.1d 9‘80/ I darse y abonarse con arreglo á los precios

fii’RíYMfi" I <IUe para Cada UDa de 168 e8PeCÍ68 8UmÍ* 
oi.aui oo i nigtradas se expresan á continuación:

íIngresos propios. . 
'(Suplemento de fondos.

GASTOS Pesetas.

Administración provincial 
Servicios generales . ,
Cargas  
Instrucción pública. . 
Beneficencia. . ......«
Corrección pública. . 
Imprevistos. . . .
Obras diversas. . .
Otros gastos. . . .
Resaltas............................

500*00 I Ración de pan de 650 gramos. 
171'70 I Idem de cebada de 4 kilogramos 
> I Idem de paja de 6 Ídem. . .

. 0'22 

. 0'94 

. 0'27 

. 1'25 

. 0'25 

. 0'08 

. 0'02 

. 0'06 

. 2'00

. 1‘75
[ Instrucción pública.

Suplemento de fondos.< Beneficencia. .
(.Existencia. . .

23.800'00!

6.337'50 I Litro de aceite. . . .
26.342'69 I Idem de vino • • • • 

» I Kilogramo de carbón. . 
, I Idem de lefia............. 
242'51 I Idem de Paía lar8a • • 
863*95 I Idem de carne de vaca.

1.500'00 I Idem de ídem de carnero.
Palma 18 de Mayo de 1900.—El Vice- 

23.800'00 I presidente, José Socías.—P. A. de la O. P.
2.043'30 I —Silvano Font, Secretario.

61.801'65 Núm. 949

Lo que se publica en cumplimiento de ló dispuesto en el párrafo l.° del art. 125 de 
la Ley provincial de 29 de Agosto de 1882.

Palma 14 de Mayo de 1900.—El Presidente de la Diputación, Alejandro Rosselló.
—P. A. de la D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 941
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto por administración, en 
• los edificios provinciales, durante el mes de Abríl de 1900.

Jornales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

el

CONCEPTOS. UNIDAD 
— 

Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

Casa-Palacio de la Excelentísima
Diputación Provincial

Oficial albañil..................................... Jornal 3 2'37
Peón id................................................ Idem 6 1'66
Yeso..................................................... Hectólitro 0'80 1'37
Cemento del país...............................

Suma...........................
Beneficio industrial del Maestro: el 

6p8..............................

Quintal métrico 0'80 1'70

Casa de la Misericordia.
Oficial cantero............................... Jornal 22 2'80
Id. albañil..................................... Idem 53 2'37
Peón id........................................... Idem 59 1'66
Yeso................................................ Hectólitro 20'80 1'37
Cal................................................ i Quintal métrico 12*80 1'62
Cemento del pais. . . . . . Idem 26 1'70
Grava de la Riera........................ Metro cúbico 2 5
Losetas «marée de llivafia»,. . Metro cuadrado I 17*16 0'75
Azulejos blancos de Valencia. . Idem 1'44 3'65
Baldosas de cemento del pais. . Idem 2 1'18
Ocre................................................ 1 Kilógramo. 6 0'50
Trasporte de escombros. . . . Metro cúbico 16*500 0'57

IMPORTE

Pesetas,

7‘11
9'96
1'10
1'36

19'53

1'17

20'70

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Con el fin de que los Administradores 
Subalternos de Propiedades y Derechos 
del Estado puedan llenar cumplidamente 
el servicio que les está encomendado, pre
vengo á los Alcaldes de esta provincia 
que preste á aquellos funcionarios cuan
tos auxilios les sean precisos á conseguir 
en breve plazo la realización de los débitos 
en favor de la Hacienda pública por rédi
tos de censos de Bienes Nacionales. De
biendo prevenirles que exigiré las respon
sabilidades que marca el artículo 34 del 
Reglamento orgánico de la administración 
provincial de 5 de Agosto de 1893 á loe 
que así no lo verifiquen.

Palma 17 de Mayo de 1900.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir

Núm. 944

Circular.—Al objeto de que la novísi
ma Instrucción para el servicio de la 
Recaudación de las contribuciones é im
puestos del Estado, de 26 de Abril úl
timo, publicada en la Gaceta de Madrid 
dia 2 del que rige, pueda aplicarse con
venientemente, sin dar lugar á que los 
contribuyentes de buena fé sufran per-

Suma. . . .
Beneficio industrial del Maestr 

6pg......................................

Oficial l.°
Id. 2.°

Hospital.
en piedra de Santañy. .

id. id. .
Id. albañil................................
Peón id.................................
Yeso..........................................
Cal.............................................
Cemento del país.....................
Piedra de Porreras . . . .
Azulejos blancos de Valencia.
Trasporte de escombros. . .

Suma..........................
Beneficio industrial del Maestro: el 

6p8............................................

Palma 11 Mayo de 1900.—El 
P. A. de la 0. P.—El Secretario,

Jornal
Idem
Idem
Idem

Hectólitro 
Quintal métrico

Idem
Metro cúbico 

Metro cuadrado
Metro cúbico

24
24
36
48

13'60
6'40
7'60
0'675 
3'36
4'620

Suma Total. .

3
2'80 
2'37
1*66 
1'37 
1'62 
1'70

15 
3'65 
0'57

decretada, por la Tesorería, la ptoví» ! 
dencia de primer grado de apremio y | 
dada á la misma la debida publicidad. , 

Los que dejasen transcurrir este nue
vo y único plazo sin satisfacer sus reci
bos, se entenderá que renuncian á con
tinuar en el ejercicio de su industria, 
arte ú oficio y serán dados de baja en 
la matricula Industrial (Artículo 57), 
y, por tanto privados del ejercicio de 
su industria, la que no podrán volver 
á ejercer sin darse nuevamente de alta 
y acreditar haber satisfecho los recibos 
porque fueron dados de baja. (Articulo 
62). El acuerdo de cesación será pri
vativo de la Autoridad económica y se 
publicará oportunamente en este «Bole- 
tin», y caso de desobediencia el infrac» 
tor incurrirá en defraudación y será 
entregado á los tribunales ordinarios, 
(Articulo 64) y mientras no se hagan 
efectivos los débitos y responsabilidades 
los Administradores de Hacienda y los 
Alcaldes, bajo su extricta responsabili
dad personal, no podrán admitir altas 
suscritas por los mismos contribuyentes 
que hayan resistido el pago ó por cual» 
quier otros si las industrias de que se 
trate han de ejererse en los locales en 
que aquellas estaban establecidas. (Ar
tículo 65). De suerte que el estableci
miento que se mande cerrar por falta 
de pago de lo contribución no puede 
abrirse de nuevo al público mientras 
subsista el débito.

El coutribuyente honrado que desen
vuelve las operaciones de su comercio 
y los productos de su trabajo al amparo 
de la Ley, poco le importa que esta sea 
rigurosa en sus procedimientos porque 
lejos de perjudicarle le favorece evitán
dole la ruinosa competencia que á una 
le entablan por una parte contribuyen
tes de mala fé que por sistema burlan 
el pago del tributo, valiéndose de me
dios reprobables ó de sutilezas enojosas, 
ó de aquel otro contribuyente que sin 
medios para establecerse lo hace á des
hora y funda su existencia en el ahorro 
de la contribución que procura eludir 
siempre excusándose en la carencia de 
medios y en la pequeñez y pobreza de 
su industria.

El procedimiento de privación de co
mercio por insolvencia ó resistencia al 
pago del tributo estaba ya establecido 
desde hace muchos años en los Regla
mentos de la contribución de subsidio, si 
bien existia alguna confusión en cuanto 
á la forma de realizarlo, no obstante en 
esta Capital, en varias ocasiones, se lle
vó á la practica en forma bien análoga, 
por cierto, á la que ahora se establece 
y desarrolla en la nueva Instrucción.

No existe pues razón para esa sor
presa y enojo que algunos quieren de* 
mostrar ni para esa campaña de oposi
ción ó de crítica que otros intentan( 
pues en todo tiempo los Gobiernos pre
visores acuerdan sus medios de acción 
según las necesidades del momento pa
ra garantir y asegurar á todo trance 
la recaudación de los impuestos conque 
deben atenderse las’ grandes y sagra
das obligaciones de la Patria.

Por fortuna son de alabar en esta 
provincia la cordura y sensatez de loa 
contribuyentes así como la alteza de 
pensamiento y serenidad de juicio que 
distingue á las Corporaciones que re
presentan sus intereses y que sobre tan
tas otras se diferencian por la mesura 
de sus acuerdos y sobre todo por su res
pecto á las leyes y á las Autoridades, 
las cuales, apreciándolo debidamente, 
corresponden prestando benévola consi
deración á la masa contributiva pro
curando, en lo que de ellas depende, 
templar las severidades de los precep
tos y exforsándose para atemperarlos á 
las consideraciones y necesidades de es
te Archipiélago, de lo cual ofrece prue
bas constantes esta Delegación de Ha
cienda que cifra todo su empeño y 
orienta todos sus afanes en procurar 
una relación fácil, armónica y conside
rada entre la Administración y el cuer
po contribuyente

Palma 18 Mayo de 1900.—Francisco 
de Semir.

61'60 I juicio en sus intereses, deber ós de esta 
125'61 Delegación excitar, en primer término, 
97'94 I el celo de los Sres. Alcaldes de la pro- 
28'50 I vincia para que procuren por todos los 
20'74 I medios hábiles, que los contribuyentes 
44'20 I de su localidad conozcan los plazos fa- 
10'00 I talísimos que en la misma se señalan 
12'87 I para satisfacer al Tesoro las cuotas con-
5'26 I tributivas.
2'36 I El artículo 36 de la precitada Instruc- 
3'00 I ción concede los primeros veinte y cin- 
9'40 I co días de los meses de Febrero, Mayo, 

______I Agosto y Noviembre de cada año como 
421*48 I primer plazo de recaudación volunta-

I ria, y como segundo, los cinco días res- 
25'29 I tantes, finidos los cuales, se precederá 

______ I inexorablemente á exigir por la via eje- 
446*77 I cutiva los recibos no satisfechos, con

I análogas formalidades que se ha veni- 
I do verificando hasta la fecha, excepción 

‘ I hecha de los contribuyentes inscritos en 
q -?q o I Ia matrícula Industrial. Respecto de es- 
voifíti I ta contribución los artículos 57 al 65 de 
iq .c q  I Ia Instrucción referida, marcan el pro- 
18*63 I cedimiento sumarísimo á que hay que 
19.Q9 ajustarse en lo sucesivo, y en el cual 
in'io I deben fijar su atención los Sres. indus- 
II" I tríales á fin de evitarse las molestias y

I perjuicios que necesariamente tendrían
I que sufrir en caso de descuido ú olvido 

Tt v Tq I do satisfaciendo sus cuotas precisamen- 
3,113 I tQ ¿entro el primero y segundo plazo 

de recaudación voluntaria, ó sea du- 
I rante el segundo mes de cada trimestre. 

Los contribuyentes morosos, incurri
rán desde luego en el recargo del 5 pg 
(Artículo 52), pudiendo satisfacer sus 
recibos con este apremio, durante los 
cinco primeros dias en la Capital y de 
tres en los pueblos luego que haya sido

393'40

860'87

Vicepresidente—P. I.—Joaquín F. Puigdorfila. 
Silvano Font.
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Ñúm. 945

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—El dia 25 del actual á las 
oOce de su mañana tendrá lugar en el 
depósito Guardacostas sito en el muelle 
de esta Capital, la venta en pública su
basta del aparejo, velamen y demás 
efectos del falucho Colon apresado con 
tabaco de contrabando el 14 de Marzo 
último en las costar, de Formentera y 
que se refiere al expediente Administra
tivo numero 17 del actual afio, cuyo 
jastiprecio es de 200 pesetas.

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras par
tes de dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, advlrtíendo que los 
gastos de subasta y remate serán á car
go del comprador*

Palma 18 Mayo de 1900.—Él Admi* 
nistrador de Hacienda, Valentín 8am- 
bricio.

Núm. 946

Circuta*.--Negociado de Consunos.— Eo 
observancia de lo dispuesto en el artículo 
324 del Reglamento vigente de consumos 
de 11 de Octubre de 1898 y en armonía 
con el Real Decreto de 4 de Enero último 
sobre adaptación al año natural de los pía- 
zosjseñalados por los diversos Reglamentas 
de las contribuciones, impuestos y otros 
servicios del Estado los repartimientos de 
consumos vigentes en el año económico 
de 1899-900 se han prorrogado para el 
presupuesto de 1900; y en su virtud el 
cuarto trimestre correspondiente al año 
económico citado que debe hacerse efec
tivo en el actual mes, corresponde ser el 
segundo del año natural de 1900, según 
asi lo previene la circular de la Dirección 
General de Contribuciones de 5 del pasa 
do Enero al comunicar el Real decreto 
mencionado.

En su consecuencia, esta Administra
ción requiere á los Ayuntamientos de la 
provincia para que ingresen en las cajas 
del Tesoro la parte de los cupos del im
puesto correspondiente al cuarto trimes
tre del año económico de 1899-900, que 
se entenderá el segundo del año natural 
de 1900 advirtiendo á los Concejales de 
las expresadas Corporaciones que sino lo 
verifican dentro del mencionado periodo 
trimestral que terminará en 30 de Junio 
próximo venidero ó no exponen conside
raciones atendibles, serán declarados res
ponsables personalmente de los débitos y 
perseguidos, según asi se previene en el 
citado artículo 324 y siguiente del Capí
tulo XXIX del referido Reglamento con 
las limitaciones establecidas por el articu
lo 27 de la vigente Ley de presupuestos.

Palma 18 Mayo de 1900.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Núm. 947

ALCALDIA DE PALMA
Subasta de pan y rancho.

Habiéndose sufrido un error de cópia 
en la condición 1.a de las económicas pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia núm. 5198 correspondiente al 
día 10 del actual, se anuncia al público 
que dicha condición deberá entenderse 
redactada en la forma siguiente:

<E1 tipo bajo el cual se procede á la 
subasta es el de once céntimos de peseta 
cada ración de pan y veinte céntimos de 
peseta la de rancho, y no se admitirá 
ninguna proposición cuyo tipo sea mayor 
qoe el prefijado.

Palma 18 Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 948

Subasta de Nieve ó Hielo
Habiéndose sufrido un error de copia 

en la condición 6.a de las económicas pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia núm. 5198 correspondiente al 
oía 10 del actual, se anuncia al público 
que dicha condición deberá entenderse re
dacta en la forma siguiente:

«El Ayuntamiento satisfará al contra

tista la cantidad pór que fuere rematada 
la empresa, en tres plazos iguales, el L° 
en el mes de Octubre del año actual y el 
2.° y 3.° en los de Mayo y Noviembre del 
año 1901 >.

Palma 18 Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 949

•El día 7 de Junio próximo á las 11 de 
la mañana y en esta Casa Consistorial se 
procederá á subasta por med o de pujas 
á la llana la concesión de puestos fijos en 
la Plaza Mayor para el periodo de l.° Ju 
lio 1900 á 31 Diciembre de 1903, con arre
glo al Reglamente de 14 Agosto de 1899, 
tomando por base las peticiones presenta
das en el mes de Abril último,

Palma 18 Mayo de 1900.-EI Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 950

Pomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Jaime Ros y Juliá vecino de es
ta Ciudad, pidiendo autorización para ins
talar un motor á gas en su fábrica de cur
tidos sita en la calle de Berard núm. 7, y 
cumpliendo con lo que referente al parti
cular previenen las ordenanzas municipa- 
es, se anuncia al público que el expedien

te se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento por es
pacio de 15 días contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á efectos de recla- 
ción.

Palma 18 Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 951

ALCALDIA DE ALCUDIA
Acordado por el Ayuntamiento de esta 

Ciudad la venta en pública subasta, de los 
pinos existentes en la parcela sobrante de 
la vía pública denominada <Salt de la Va- 
lenta dona» de este distrito, se anuncia que 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 27 del actual y hora las once y me
dia de su mañana; bajo el tigeo de treinta 
pesetas y condiciones estipuladas en el 
pliego de referencia que estará de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación.

Alcudia 14 de Mayo de 1900.— El Al
calde, Antonio Qués.

Núm. 952

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

anular la proyección de una calle de seis 
metros de ancho que figura en el plano de 
la nueva barriada de S‘ Atracó por dentro 
de la finca llamada 8‘ Capella, cuya pro
yección parte del camino vecinal de ésta á 
dicho lugar, en dirección Norte en el sitio 
señalado con la letra F. en el mencionado 
plano; el indicado acuerdo se hace públi
co por medio del presente edicto para los 
que se crean perjudicados por el mismo 
puedan formular las reclamaciones que 
tengan por conveniente dentro el plazo de 
veinte días á contar de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia en la inteligencia que trans
currido el mismo ninguna será atendida.

Andraitx 14 de Mayo de 1900.—El Al
calde, Antonio Valent—P. A. del A. Jai
me Juan, Secretario.

Núm. 953

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Partido Médico.—Vacante por renune 

cia del que la desempeñaba la’plaza d¡ 
Módico Cirujano Titular de esta villa, es
tada con el haber anual de novecientas no
venta y seis pesetas para la asistencia gra
tuita de los enfermos pobres de la misma 
y deí sufragáneo Fornelis; y debiendo pro
veerse dicha vacante dentro el plazo de 
treinta días, en armonía con lo que deter
mina el artículo 11 del Reglamento de 14 
Junio de 1891, se anuncia al público para 
que los aspirantes á ella puedan presentar, 
durante el referido plazo, las solicitudes 
documentadas en la Secretaria de esta 
Corporación Municipal, donde se hallan 
de manifiesto las condiciones que deben 
servir de base para la formalización del co
rrespondiente contrato.

Mercadal 14 Mayo de 1900.—Él Alcal
de Presidente, Juan Florit.— P. A. del A. 
y J. M.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 951

ALCALDIA DE SOLLER
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 29 de la instrucción dictada para 
la contratación de los sbrvicios municipa
les y provinciales, de veinte y seis de 
Abril último, se anuncia al público, que el 
Ayuntamiento de esta villa en la sesión ce 
lebrada el día cinco del actual acordó, 
construir una mina á lo largo de la calle 
del Mar de setecientos metros de longitud, 
cuya mina, en su efecución, á fin de que 
el tránsito público sufra lo menos posible, 
se subastará en tres tramos! dos de docien- 
tos cincuenta metros cada uno y el otro de 
docientos.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial por espacio de diez días, para que se 
puedan presentar á esta Corporación mu* 
nicipal las reclamaciones que en contra de 
la misma, tengan por conveniente.

Sóller 14 de Mayo de 1900.—Él Alcal
de, Juan Canals.—P. A. del A.—Francisco 
Pastor, Secretario interino.

Núm* 755

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido.
En virtud del presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se instruye su
mario por desentierro exproveso de mone
das de oro que se confiesa ser producto 
de un robo y por cuyo sumario existen 
varios presos; pero ignorándose á que ro
bo pueda aludirse, se cita á cuantas per
sonas hayan sido perjudicadas por delitos 
de la índole del que se persigue, y los cua
les hayan quedado impunes para que se 
presenten á este Juzgado, dentro el térmi
no de diez días á fin de suministrar, los da
tos necesarios y venirse en conocimiento 
de la relación que pueda existir entre el 
hecho de autos y el que se denuncia. Al 
mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial practiquen diligen
cias en el expresado sentido á los fines in
dicados Palma de Mallorca ocho de Ma
yo de 1900.—Manuel Perez Porto.—Se
bastian Gazá.

Núm. 956

Por la presente requisitoria, se cita, bus
ca y llama al procesado Félix Mariano To
rreas, de treinta y nueve años, casado, za
patero, vigilante particular nocturno que 
ha sido, vecino de esta ciudad y domicilia
do que ha estado en la calle de Capuchi
nos número 18, y cuyas demas circuns
tancias personales y actual paradero si ig
noran; vara que dentro el plazo de quin
ce días á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á fin de re
cibirle declaración y contestar á los cargos 
que le resultan del sumario que se le ins
truye sobre estafa á Paula Bordoy.

En su virtud, ruego á todas las autori
dades asi civiles como militares de la Na
ción y á los funcionarios de la policía ju
dicial, se sirvan proceder á la busca y cap
tura del referido procesado Félix Mariano 
Torrens; y conseguido, será puesto -* 
poeicidn de este Juzgada en ,a d; 
es a ciu ad 8egUr¡¿a jea conve.
Dienr®- °

Dado en Palma á nueve de Mayo de 
mil novecientos.—Manuel Perez Porto.— 
Por mandado de S. S.—Juan Bestard.

Núm. 957

Por el presente edicto se hace saber: 
que por ante este Juzgado y escribania 
del infrascrito penden unos autos ejecuti
vos sigue D. Juan Riutord y Palmer en 
los que se embargó uua casa y corral sita 
en la villa de Esporlas calle Mayor núme
ro ochenta y tres.

Procedido á su avaluó fué puesta á pú
blica subasta, y rematada el día señalado, 
se practicó la liquidación de cargas, cuya 
diligencia es como sigue:=A cinco de di
chos mes y año (Mayo 1900) yo el actua
rio continuo por diligencia que el objeto de

practicar la liquidación de cargas acorda
da en la providencia que precede, he exa
minado con toda detención la certificación 
de gravámenes obrante en estos autos, de 
la que resulta que la finca rematada en 
los mismos no se halla sujeta á carga per- 
pétua, por cuyo motivo no practico la in
dicada liquidación, de todo lo cual doy 
cuenta al Sr. Jutz y doy fé =Rossello.

De cuya diligeocia se acordó dar comu
nicación á las partes por término de terce
ro día, y evacuada que ha sido por el eje
cutante Riutord y Palmer, se ha mandado 
seguir la misma por igual término y con el 
propio objeto con los ejecutados herederos 
del Riutord y Trias.

En su consecueDcia y toda vez que éstos 
son de ignorado domicilio, á fin de que 
tenga lagar la notificación mandada espi* 
do el presente edicto. Palma nueve Mayo 
de mil novecientos.—Manuel Perez Por* 
to.— Ante mí, Antonio M. Rossello,

Núm. 958

Por el presente edicto se cita á íá per* 
sona ó personas que la noche del veinte y 
ocho de Abril de este año, depositara en 
el portal del zaguan de la fonda del Señor 
Barnils sita en esta Capital} una criatura 
recien nacida; á fin de que comparezca á 
este Juzgado, dentro el término de quinto 
día á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia, al objeto de declarar en causa que 
se instruye sobre el referido hecho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Palma nueve Mayo de mil novecientos. 
—Manuel Perez Porto.—Ante mi, Antonio 
M. Rosselló.

Núm. 959

Por el presente edicto hago saber: que 
en los autos juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía sobre cancelación de 
gravámenes que penden ante este Juzga
do y escribania del infrascrito actuario, 
promovidos por et Procarador D. Juan 
Fiol en nombre de D.a Apolonia Barceló 
y Oliver en concepto propio y como re
presentante de su hijo menor Antonio Ta- 
berner y Barceló contra los administrado* 
res ó representantes de la manda pia de 
D. Gabriel Rubert se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen. = En la ciudad de Palma á 
veinte y ocho de Abril de mil novecien
tos. =El Sr, D. Manuel Perez Porto Juee 
de primera instancia de la misma y su 
partido; visto el presente juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía sobre can* 
colación de cierto gravamen promovido 
por D.a Apolonia Barceló y Oliver, viu
da, en concepto propio y como represen
tante de su hijo Antonio Tabernar y Bar* 
celó, vecino de la villa de Lluchmayor» de
fendida por el Letrado D. Antonio Font 
y Sbert y representada por el Procurador 
D. Juan Fiol contra los administradores 
ó representantes de la manda pia de don 
Gabriel Rubert, en rebeldía por no haber 
comparecido en los autos.

Fallo: Que debo declarar v declaro es- 
tinguido el censo de veinte y dos libras ó 
sean setenta y tres/pesetas ocho céntimos 
que pesa sobr- el predio Son Llaó> e¡to en 
ei term"^0 de ia v¡na de Algaida de cabi- 
ua de cuarenta y seis hectáreas treinta 
y tres centiáreas, constituida á favor de la 
manda pia de D. Gabriel Rubert y en su 
consecuencia se ordena la cancelación de 
dicho gravamen en el Registro de la pro* 
piedad de este partido, expidiendo al efec
to el oportuno mandamiento por duplica
do: y en atención á la rebeldía de los de* 
mandados publíquese esta sentencia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia se
gún lo prevenido en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil y por esta mi sentencia la pronun
cio, mando y firmo.=Manuel Perez Porto.

Y á fin de que sirva de notificación de 
la referida sentencia á los administrado
res ó representantes de la manda pia de 
D. Gabriel Rubert, de ignorado paradero, 
expido el presente edicto para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, en Palma á once de Mayo de mil 
novecientos.—Manuel Perez Porto.—Ante 
mi, Pedro Gazá.
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. Núm. 960

J9. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 
primera instancia y de instrucción de 

- la Ciudad de Mahon y su Partido.
.. Por el presente hago saber: que el día 

veinte y cinco de Junio próximo, empe
gando á las diez de la mañana, se proce
derá en la Sala de audiencia de este Juz
gado, á la venta en pública subasta y re
mate, si fueren suficientes las posturas, de 
la librería y otros objetos del difunto Don 
Francisco Cardona y Orfila, pertenecien
tes á D. Francisco Vilalta y Cardona, de 
ignorado paradero, por medio de dos lo
tes, uno de ellos compuesto de las obras 
siguientes, de las que es autor S. A. el Ar- 
cndduque de Austria D. Luis Salvador: Ibi- 
za, las antiguas Pitiyusas.— Seis tomos de 
las Baleares descritas é ilustradas, Mallor
ca, -rDos tomos de id. id. Menorca.—Uno 
id. titulado Lurte.—Uno ídem Abazia.— 
Uno id. Corinto.—Uno id. Angeles.—Uno 
id. Hobartowon.—Uno id. Homenage al 
Beato Raimundo Llull, en el sexto cente
nario de la fundación del Colegio de Mira- 
mar.—Uno id. Bizerta.—Uno id. Diccio
nario Welt.—Uno id. Egipto.—Uno ídem 
Paxoaanti Paxos.—Uno id. Golfvon Buc- 
cavi, y uno id. Leukasia; bajo el tipo de 
tres mil ochocientas diez y ocho pesetas 
y,cincuenta céntimos; y el otro, de la ce
rámica, objetos antiguos, varios mapas, 
sermonarios, obras de religión, filosofía, 
historia, literatura, diccionarios etc., bajo 
el tipo de ochocientas cincuenta y tres pe
setas; advirtiendo que no se admitirán pos 
turas inferiores á dichos respectivos valo
res, que los gastos de remate y demás in
herentes á la adquisición serán de cargo 
de los compradores; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los licita- 
dores en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del valor del lote ó lotes que se pro
pongan adquirir, y exhibir además su cé
dula personal, cuyo depósito les servirá á 
los compradores á cuenta del precio del 
remate, y se devolverán los demás á los 
interesados; y que iodos los objetos de la 
subasta se hallan de manifiesto en la casa 
número siete de la calle de la Infanta de 
esta Ciudad; pues asi queda mandado en 
providencia de hoy en el expediente sobre 
administración de bienes de dicho au
sente.

Dado en Mahon á diez de Mayo de mil 
novecientos.— Francisco Buisen. - - Ante 
mí, Jaime Allés.

Núm. 961

D. Camilo Comas y de Mora, Juez de 
primera instancia de este Partido.
Por el presente edicto hago saber que 

en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo treinta uno de la Ley del Jurado he 
acordado se proceda en el local de este 
Juzgado el día veinte y cinco del actual á 
las once de su mañana al sorteo de los 
seis vocales que bajo mi presidencia y en 
concepto de mayores contribuyentes, cua
tro por territorial y dos por industrial, han 
de constituir la Junta de este partido pa
ra la formación de las listas de Jurados 
correspondientes al mismo.

Ibiza quince de Mayo de mil novecien
tos.—Camilo Comas.—Por su mandado, 
Vicente Juan.

r

Núm. 962

B. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 
municipal del distrito de la Lonja de 

‘esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente juicio 

verbal promovido ante este Juzgado por 
D. Manuel Peña y Gelabert contra Gui
llermo Moyá, mayor de edad, de ignorado 
paradero, constituido en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como signen:

¿Sentencia.—En la ciudad de Palma 
día primero de Marzo de mil novecientos, 
el Sr. D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 
Juez municipal del distrito do la Lonja, 
habiendo visto este expediente juicio ver
bal seguido por D. Manuel Peña y Gela- 
be*. mayor de edad y de este vecindario, 
demandante, contra Guillermo Moyá, tam

bién mayor de edad y de ignorado para
dero, demandado, constituido en rebeldía, 
sobre pago de cantidad y.... =Falío: que 
debo condenar como condeno á Guillermo 
Moyá, á que pague á D. Manuel Peña, la 
cantidad de ciento cincuenta y nueva pe
setas, veinte céntimos, que le reclama, con 
los intereses al tipo legal desde el día trein
ta y uno de Octubre del año último, im
poniéndole además las costas de este jui
cio; y notifiquese esta sentencia en la for
ma legal correspondiente. Así definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo en la fecha antes expresada.=Juan 
Gioard.=Leida y publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. Juez en el dia de 
su fecha celebrando audiencia pública y 
certifico.=Pedro de A. Borrás, Srio.

Y á fin de que sirva de notificación en 
forma á dicho Guillermo Moyá, de ignora
do paradero, se expide el presente edicto 
en Palma á quince de Mayo de mil nove
cientos.—Juan Ginard.—Ante mi.—Pedro 
de A. Borrás, Srio.

Núm. 963

Don Juan Bartolomé Bosch y Jaume, Juez 
municipal letrado de la villa de Mana- 
cor provincia de las Baleares.
Hago sabor: que por el presente edicto 

se saca á pública subasta por termino da 
diez días la finca que se dirá, para con su 
producto hacer cumplido pago á don 
Juan Riera y Rosselló en el concepto 
de legal representante de sus hijos meno
res D.a Bárbara, D.a Margarita, D. Fran
cisco, D. Mateo y D.a Francisca Riera y 
Bonet herederos de su difunta madre doña 
Francisca Bonet y Truyol, de la suma de 
docientas cuarenta pesetas importe de dos 
anualidades de intereses de un préstamo 
de dos mil pesetas, otorgado por el ejecu
tado Mateo Mesquida y Martí á favor de 
la referida D.a Francisca Bonet y Truyol, 
y costas causadas y á causar hasta el efec
tivo pago, á cuyas responsabilidades fué 
condenado el repetido ejecutado Mateo 
Mesquida en sentencia de veinte y seis de 
Octubre del año último, dictada en el jui
cio verbal instado contra el mismo por el 
referido D. Juan Riera y Rosselló.

Una porción de tierra situada en el dis
trito denominado «Hort del Portada* de 
este término municipal, de extensión de 
dos cuarteradas y medio cuarterón ó lo 
que fuere, lindante por Norte con porción 
de procedencias de la misma finca propia 
de Petra Mesquida, por Sur con la de 
Sebastian Fullana de Son Colom, por Este 
con la de Antonio José Nadal y por Oeste 
con la de Jaime Saneó. Es libre de censo 
y se halla justipreciada en mil quinientas 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia dos de 
Jubio próximo á las diez de su mañana 
en el local de este Juzgado, bajo los pactos 
y condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá todo licitador consignar previamen
te en mesa de este Juzgado el diez por 
ciento del avaluó.

2 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate, escritura de 
traspaso y derechos alodiales que acaso 
resulten sobre la finca.

3 .a Después del remate no se admi
tirá al comprador ninguna reclamación.

4 .a No se han suplido previamente los 
títulos de propiedad y el comprador deberá 
conformarse con los que resultar del ex
pediente.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la referida subasta, acuda en el 
local de este Juzgado en el dia y hora al 
efecto señalado.

Dado en Manacor á diez y siete de Mayo 
de mil novecientos.—Juan B. Bosch.— 
Ante mi, Antonio Bosch.

Núm. 964

Don Jorge Perelló y Perelló, Juez muni
cipal de la villa de Llubí.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el espediente juicio verbal civil seguido 
ante este Juzgado por Ramón Rotger y 
Jordá contra Bartolomé Martorell y Tor- 
tella (a) Esteva, sobre pago de cantidad, 
ha recaído la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen;

«Sentencia.=En la villa de Llubí día 
once de Abril de mil novecientos, el señor 
D. Jorge Perelló y Perelló, Juez municipal 
de esta villa, visto el juicio verbal que 
antecede, seguido entre partes y como ac
tor Ramón Rotger y Jordá vecino de Sineu 
usando el concepto propio y el de legítimo 
representante de su hijo menor de edad 
Ramón Rotger y Serta contra Bartolomé 
Martorell y Tortella (a) Esteva vecino de 
Selva, sobre pago de cantidad,=Resultan- 
do.=Con8Íderando.=Fallo: Que debo con
denar y condeno á Bartolomé Martorell 
y Tortella (a) Esteva á que pague á Ramón 
Rotger y Jordá las diez y seis pesetas 
ochenta y siete céntimos que en la deman
da se reclaman, imponiendo las costas al 
mismo Martorell. Así por esta mi sentencia 
que además de notificarse en estrados por 
la rebeldía del demandado, se insertará en 
su encabezamiento y parte dispositiva, en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Jorge Perelló. 
=El mismo día fué leída y publicada la 
Sentencia que antecede del Sr. D. Jorge 
Perelló y Perelló, Juez municipal de esta 
villa, en la audiencia pública de este día 
y certífico.=Juan Antonio Alomar, Secre
tario.

Y en cumplimiento de lo mandado en 
la transcrita Sentencia, libro la presente, 
que firmo y sello con el que usa este Juz
gado, en Llubí á catorce de Abril de mil 
novecientos.—Jorge Perelló.—Ante mí. 
—Juan Antonio Alomar, Srio.

Núm. 965

Don Vicente Tur y Colomar, Juez muni
cipal del distrito de San José, en la pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, la cual se ha de proveer por con
curso, á tenor de lo dispuesto en la vigen
te ley orgánica del Poder Judicial, y en su 
virtud, se anucia la misma por término de 
quince días, á contar desde la inserción 
del presente edicto en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , debiendo los aspirantes á dicha plaza 
dirigir sus solicitudes á este Juzgado den
tro el improrrogAble término ya expresado, 
á las cuales deberán acompañar el certifi
cado de examen que exige la ley y los 
demás documentos que estimen necesa
rios.

San José once Mayo mil novecientos.— 
Vicente Tur. -Por mandado de S. S.— 
José Olmo, Secretario interino.

Núm. 966

D. Mateo Mesquida y Riera, Teniente de 
Navio de la Armada Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de Mallorca.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Mateo Escalas Vidal, (a) Favi- 
ní de 32 años, soltero, hijo de Miguel y Ma
ría, de profesión marinero, natural y veci
no de Santañy, domiciliado en la calle 
Nueva núm. 24, cuyas señas personales 
son: Estatura alta, delgado, ojos pardos, 
cejas y pelo rubio, color sano, frente, na
riz y boca regular. Jaime Ferrando y Co
vas (a) Puyoleta de Pedro y Margarita, de 
25 años, casado, de profesión marinero, 
domiciliado en la calle del Sol, Estatura 
regular, un poco gordo, pelo y cejas cas
taño oscuro, ojos pardos, color sano, fren
te, nariz y boca regular, barba cerrada 
afeitada, bigote negro. Jaime Tomás Bur- 
guera de Jaime y Catalina Ana, natural 
de Santañy, calle de la Plaza. Estatura al
ta, creciendo, ojos pardos, pelo y cejas cas
taño, frente, nariz y boca regular, color sa
no. Lorenzo Vidal Ferrando (a) Bou, de 
35 años de José y Maria natural de Santa- 
ñy, calle de las Canteras núm. 12. Estatu
ra regular, ojos pardos, cejas, pelo y bigo
te castaño claro, color sano, colorado, ro
busto, boca, nariz y frente regular. Cris
tóbal Vidal Bonet (a) Guerrit, natural y 
vecino de Santañy, tripulante del falucho 
«San Juan» folio 21 de la inscripción de 
Felanitx, detenido en Argel con tabaco de 
contrabando por la Aduana de dicho pun
to, á fin de que y en el término de veinte 
días contados desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , se presente ante este 
Juzgado de Marina á responder á las car

gas que le resulten en causa que con tal 
motivo se sigue en la inteligencia que de 
noverificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma 13 de Mayo de 1900.—El Juez 
instructor, Mateo Mesquida.—Por manda, 
do de S. S.—José M. Vives, Srio.

Núm. 967

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
mil it a r e s d e  ma h o n

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan y 
que reunan las condiciones reglamentarias, 
se anuncia al público, para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar 
que el día trece de Junio próximo á las 
once de la mañana se admitirán propoei. 
clones en esta Administración, á ¡as que 
acompañarán muestras de los artículos en 
la inteligencia de que ios que se compren 
deben ser libres de todo gasto y conduele 
dos al pié de almacenes.

Mahón 12 de Mayo de 1900.—El Ad« 
ministrador, Fernando Bauza.— V.° B.°.~« 
El Comisario de Guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Artículos que se citan
Harina flor, cebada, paja corta, leña y 

sal.

Núm. 968

FACTORIA DE UTENSILIOS 
mil it a r e s d e ma h ó n

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reúnan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día trece de Junio próxi* 
mo á las once y media de la mañana se 
admitirán proposiciones en esta Adminis
tración, á las que acompañarán muestras 
de los artículos en la inteligencia de que 
los que se compren deben ser libres de to
do gasto y conducidos al pié de almacenes.

Mahón 12 de Mayo de 1900.—El Ad
ministrador, Fernando Bauzá.—V.° B.0.— 
El Comisario de Guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Artículos que se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina, ja* 

bón, ceniza y leña (cap de ram).

Núm. 969

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHQN

Mes de Abril de 1900, 
Relación circunstanciada de las compras 

de artículo de inmediato consumo veri
ficadas en el indicado mes.
Día 11.—Nombre del vendedor, D. Mí* 

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 12 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
47 pesetas.—Importe, 564 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, Sal.—Cantidad, 3 quintales métri
cos.—Precio de la unidad, 13 pesetas.— 
Importe, 39 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, cebada.—Cantidad 15 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 29 pesetas.— 
Importe 435 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, paja corta.—Cantidad, 24 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 7 pesetas. 
—Importe, 168 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.— Vecindad, Mahon.— Clase 
del artículo, leña.—Cantidad, 100 quinta
les métricos.—Precio de la unidad, 1*65 
pesetas.—Importe, 165 pesetas.

Mahon 30 Abril de 1900.—El Admi
nistrador, Fernando Bauzá.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

P ALMA. —Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a ,
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